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PLAN DE CONTINGENCIA DE LA FIESTA PATRONAL  
“APOSTOL SANTIAGO EL MAYOR 2019” 

 
1. INTRODUCCION: 

La fiesta del Apóstol Santiago el Mayor de Santiago de Chuco, La Libertad, está entre las 

más grandes festividades dentro de nuestro  Perú. Viene siendo una tradición desde nuestros 

antepasados, con un esplendor que no muere por el amor y la fe que le profesan sus devotos. Los 

festejos se inician con misas los primeros días del citado mes y termina con la subida del apóstol el 

2 de agosto de todos los años; así mismo la víspera de la fiesta se celebra la serenata al patrón con 

quema de vistosos fuegos artificiales y bailes sociales. Los días centrales son el 23, 24 y 25. 30, 31 

de julio y 01 de agosto. A este apóstol, los pobladores liberteños atribuyen muchos milagros y 

durante la fiesta, se realizan oficios religiosos, procesiones, concursos de bandas típicas y varias 

expresiones de arte popular. 

Por lo demás estará siempre repleto hasta sus bordes, con romeros a quienes no les 

importa llegar a como dé lugar a su taita SHANTY. Su imagen, que es excepcional, une a su 

fe extraterrenal la fuerza espiritual que congrega a cientos de fieles, desde las zonas aledañas 

hasta el mundo entero, por diferentes creencias y tradiciones.  

La provincia de Santiago de Chuco es una de las doce que conforman el departamento de 

La Libertad, bajo la administración del Gobierno regional de La Libertad. Limita por el norte con 

la provincia de Otuzco y la provincia de Sánchez Carrión; por el este con la provincia de 

Pataz; por el sur con el departamento de Ancash; y, por el oeste con la provincia de Virú y 

la provincia de Julcán. Ubicado en la zona de la sierra Liberteña a faldas del cerro San Cristobal y 

a un costado del Rio Patarata, a 183 kilómetros de Trujillo y un viaje de aproximadamente 4 horas, 

carretera asfaltada. 

Santiago de Chuco, tiene atractivos turísticos como son las rutas turísticas Huashgon, el  

Cerro la Botica, El Patarata, a su vez tiene atractivos naturales, como son La Catarata de Huambo, 

El gran Kinwa. El ojo, los Baños Termales de Cachicadán y, la Reserva Nacional del Huanaco y la 

Puya Raimondi, La casa del porta Universal Cesar Vallejo, entre otros atractivos. 

Es cuna de grandes hombres. Entre ellos tenemos al poeta Universal César Vallejo, los 

hermanos Arias Larreta - Felipe y Abraham- también poetas, Luis de la Puente Uceda, Pablo 

Uceda, Eladio Ruiz Cerna, Carlos Barbarán, Erasmo Alayo Paredes, Danilo Sánchez Lihon, 

Valdemar Trujillo Flores, Rogelio Rosso Flores, entre otros. 

Considerando el alto volumen poblacional y las condiciones que rodean este mega 

evento religiosos, es necesario implementar mecanismos que garanticen la atención del  bienestar  y 

salud frente a posibles daños que se puedan producir durante el transcurso de la fiesta Patronal; 
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lo que en cumplimiento de la responsabilidad de la Municipalidad Provincial de Santiago de 

Chuco, conjuntamente con la Plataforma Provincial de Defensa Civil  y el grupo de trabajo 

Provincial de Defensa Civil asumido el presente plan de contingencia en coordinación sus 

principales autoridades locales. 

El propósito de este documento es disponer de un instrumento para ser utilizado ante las 

diversas situaciones de emergencia que puedan surgir, establece los distintos recursos humanos y 

materiales que han de ser movilizados para hacerles frente, a la vez que se establece la 

organización, coordinación, dirección de los servicios públicos y privados relacionados con la 

emergencia. 

Los riesgos potenciales existentes con motivo de la fiesta patronal, este evento y sus 

posibles consecuencias sobre las personas, los bienes y el medio ambiente, aconsejan el 

establecimiento de una planificación, que atienda el normal desarrollo del mismo y a la seguridad y 

protección de quienes en ella participan. El Plan se dirige principalmente a los siguientes aspectos: 

 PREVENIR los posibles riesgos, estableciendo medidas y recomendaciones a los 

asistentes, para un buen desarrollo en los desplazamientos y concentraciones. 

 ATENDER las necesidades, que en distintos ámbitos se puedan generar (sanitarios, tráfico, 

etc). Estableciendo servicios en zonas que carecen de una infraestructura permanente. 

 RESPONDER ante eventuales situaciones de emergencia, desarrollando una adecuada 

planificación previa.  

Por todo lo expuesto es que Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco, conjuntamente 

con la Plataforma Provincial de Defensa Civil  y el grupo de trabajo Provincial de Defensa Civil han 

elaborado el presente plan de contingencia con la finalidad de poder apoyar en estas festividades 

patronales a la población en general que visita a la mencionada Provincia. 

 

2.  BASE LEGAL 

 Ley  del  Sistema  Nacional  de  Defensa  Civil, Decreto  Ley  Nº  19338  y  sus 

modificatorias, 

 Decretos legislativos Nº 442, 735 y 905, Ley Nº 25414 y Decreto de Urgencia Nº 049-2000 

 Ley de Movilización Nacional, Ley Nº 28101. 

 Decreto Supremo Nº 005-88-SGMD – Reglamento del Sistema de Defensa Civil y su 

modificatoria Decreto Supremo Nº 058-2001-PCM. 

 Plan Nacional de Prevención y Atención de Desastres D.S. Nº 001– A – 2004 – DE/SG. 

3. OBJETIVOS 

3.1.OBJETIVO GENERAL 
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Fortalecer la capacidad de respuesta de la Municipalidad Provincial  y del Hospital 

de Apoyo Santiago de Chuco durante la Festividad del Apóstol Santiago el Mayor de 

Santiago de Chuco- año 2016. 

3.2.OBJETIVOS ESCIFICOS  

 Declaración de alerta Verde por Fiestas Patronales. 

 Implementar y Organizar  brigadas de Primeros Auxilios, Traslado y 

Evacuación para la Atención en los días centrales de la Festividad Provincial. 

 Brindar una atención Inmediata Necesaria a los Visitantes y Pobladores en 

mal estado de Salud que se encuentren en las Festividades de la Provincia de 

Santiago de Chuco. 

 Evitar la congestión en la zona de riesgo. 

4. UBICACIÓN DE LUGARES A DESARROLLAR ACTIVIDADES  DURANTE 

LA FIESTA PATRONAL. 
Tabla 1: PUNTOS DE UBICACION EN DONDE SE DESARROLLARAN LAS ACTIVIDADES 

LUGAR ACTIVIDAD FECHA 

PLAZA DE ARMAS DE SANTIAGO DE 
CHUCO 

FESTIVAL DE BANDAS DE GUERRAS DE LAS 
INTITUCIONES EDUCATIVAS 14/07/2019 

PLAZA DE ARMAS DE SANTIAGO DE 
CHUCO 

CONCURSO DE BANDAS DE GUERRAS DE LAS 
INTITUCIONES EDUCATIVAS, NOVENA A CARGO DE 
LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SANTIAGO DE 

CHUCO  

15/07/2019 

PLAZA DE ARMAS DE SANTIAGO DE 
CHUCO NOVENA  16/07/2019 

I.S.T.P VICTOR ANDRES BELAUNDE NOVENA  17/07/2019 

CALLE LUIS DE LA PUENTE - CUADRA 13  NOVENA  18/07/2019 

I.S.P.P VICTOR RAUL HAYA DE LA TORRE NOVENA  19/07/2019 

CALLE LUIS DE LA PUENTE - CUADRA 16 NOVENA  20/07/2019 

I.E. CESAR VALLEJO NOVENA  21/07/2019 
BARRIO SANTA ROSA NOVENA  22/07/2019 
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CANCHITA SANTA ROSA -CALLE DADOS 
ETERNOS - CALLE TOMAS GANOZA - 

CALLE LUIS DE LA PUENTE -CALLE 
BOLIVAR -CALLE  MIGUEL GRAU - CALLE 
POEMAS HUMANOS - CALLE LUIS DE LA 

PUENTE - CALLE TOMAS GANOZA - 
CANCHITA SANTA ROSA 

PASEO DE VACAS 

23/07/2019 
SECTOR EL CERRILLO - SALUDA A 

CALIPUY - CALLE LOS PINOS - CALLE 
ESCALAS MELOGRAFIADAS - CALLE 
MIGUEL GRAU - PLAZA DE ARMAS 

RECIBIMIENTO DEL APOSTOL 

IGLESIA MATRIS SANTIAGO DE CHUCO BAJADA DEL APOSTOL 
PLAZA DE ARMAS DE SANTIAGO DE 

CHUCO  LUMINARIA 

ESTADIO MUNICIPAL DEL BARRIO SAN 
JOSE, PLAZA DE ARMAS CONCURSO DE DANZAS, LUMINARIA 24/07/2019 

IGLESIA MATRIZ SANTIAGO DE CHUCO – 
CALLE MIGUEL GRAU – FRANCISCO 
BOLOGNESI -LUIS DE LA PUENTE -  

BOLIVAR –MIGUEL GRAU 

PROCESION DEL APOSTOL SANTIAGO EL MAYOR  25/07/2019 

COLISEO MULTIUSOS SANTIAGO DE 
CHUCO CORRIDA DE TOROS 26/07/2019 

ESTADIO MUNICIPAL DEL BARRIO SAN 
JOSE COCURSO DE PALLOS 27/07/2019 

PLAZA DE ARMAS DE SANTIAGO DE 
CHUCO, COLISEO MULTIUSOS 

DESFILE CIVICO POR FIESTAS PATRIAS, CORRIDA 
BUFA 28/07/2019 

BARRIO SANTA ROSA NOVENA  29/07/2019 

CANCHITA SANTA ROSA -CALLE DADOS 
ETERNOS - CALLE TOMAS GANOZA - 

CALLE LUIS DE LA PUENTE -CALLE 
BOLIVAR -CALLE  MIGUEL GRAU - CALLE 
POEMAS HUMANOS - CALLE LUIS DE LA 

PUENTE - CALLE TOMAS GANOZA - 
CANCHITA SANTA ROSA 

PASEO DE VACAS, CONCURSO DE DANZAS 
NACIONALES, LUMINARIA 30/07/2019 

ESTADIO MUNICIPAL, CORRIDA BUFA CONCURSO DE DANZAS, CORRIDA BUFA 31/07/2019 

IGLESIA MATRIZ SANTIAGO DE CHUCO – 
CALLE MIGUEL CALLE MIGUEL GRAU – 
CALLE FRANCISCO BOLOGNESI -CALLE 

LUIS DE LA PUENTE -  CALLE BOLIVAR –
CALLE MIGUEL GRAU 

PROCESION DEL APOSTOL SANTIAGO EL MAYOR  01/08/2019 

CANCHITA  SAN CRISTOBAL VELACIÓN DEL APÓSTOL SANTIAGO EL MAYOR 02/08/2019 
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5. RIESGOS EN EL DESARROLLO DE LA FIESTA PATRONAL  DEL APÓSTOL 
SANTIAGO EL MAYOR 

 
RIESGO ALTO MEDIO BAJO 

Afectaciones sobre el Medio Ambiente.   x   
 Afectaciones en el comercio x     

 Afectaciones sobre la población.   x   
Afectaciones a la Seguridad x     

  Afectaciones sobre la Salud. x     
 Afectaciones sobre  la Infraestructura.     x 

 Afectación a los servicios Públicos.   x   
  Afectaciones sobre propiedades.     x 

  Afectaciones al tránsito y transporte. x     
  Cambios Climáticos Repentinos   x   

 Inundación   x   
  Incendios     x 

 Accidente de tránsito   x   
 Pánico colectivo   x   

 Intoxicación      x 
 Desaparecidos   x   

 
6. PROBABLES CAUSAS DE GENERACIÓN DEL SUCESO 

La probable ocurrencia de accidentes y alteraciones súbitas en la salud de las 

personas se debe a las siguientes causas: 

 EL  USO DE FUEGOS ARTIFICALES Y PIROTÉCNICOS 

 En las fiestas patronales y/o celebraciones que acogen un gran público se 

utilizan este tipo de fuegos artificiales lo cual genera contaminación a 

nuestro medio ambiente pues estos liberan gases contaminantes como el 

monóxido de carbono el cual  daña la atmósfera ya que demora entre 2 y 3 

días en disiparse. 

 LA MALA ORGANIZACIÓN DE LOS COMERCIANTES FORMALES 

Y AMBULANTES, PODRIA ORIGINAR UN RIESGO PARA LA 

POBLACION.  

 VIOLENCIA SOCIAL 

 Asaltos en carreteras 

 Actos antisociales producto del desorden y confusión: robos, agresiones 
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físicas. 

 Aglomeración desordenada de personas alrededor del anda del Apóstol 

Santiago el Mayor. 

 Ansiedad de los fieles por querer estar cerca de la Imagen del Apóstol 

Santiago el Mayor. 

 Mala manipulación de fuegos artificiales en la plaza de armas. 

 Características en la rendición del culto: personas en ayunas o con 

penitencias extenuantes. 

 Presencia de vendedores ambulantes sin respeto a las normas de 

seguridad, muchos de los cuales utilizan artefactos con llama viva para la 

preparación de Alimentos. 

 AFECTACIONES A LA SEGURIDAD 

 La fiesta patronal del Apóstol Santiago El Mayor va a ser un punto en la que 

la población estará expuesta  robos.  

 AFECTACIONES AL TRANSITO Y TRANPORTE  

 La aglomeración de carros que llega a la ciudad seria uno de los grandes 

problemas que afectaría a nuestra provincia, puesto que Santiago De Chuco 

no es una ciudad que cuenta con cocheras para poder guardar estas unidades 

vehiculares. 

 ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN LAS INMEDIACIONES DE LA 

PROCESIÓN: 

 Uso inadecuado de medios de transporte 

 Exceso de velocidad en las carreteras por ganar pasajeros 

 Ingesta de alcohol 

 Ingesta  de  alimentos  en  mal  estado  de  conservación  o  en  condiciones 

inadecuadas 

 PÁNICO COLECTIVO 
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 Eventos aleatorios que pueden alterar el orden y la tranquilidad de la masa 

humana: falsas alarmas, explosiones, etc. 

7. ACCIONES A DESARROLLAR 

COMERCIO 

 El 01 de julio del 2019, se realizará la demarcación de los puestos de venta en 

los espacios públicos, y/o artesanías autorizadas en sesión de consejo, las 

mismas que se concede a los comerciantes que solicitan para efectuar su 

negocio durante las fiestas patronales. Las calles ocupadas serán las siguientes:  

CALLE O JIRÓN OCUPADOS ACTIVIDAD A REALIZAR 
Calle Cesar Vallejo 11,12,13,14 Y 15 Venta De Mercadería Y Similares 

Calle Tomas Ganoza  Cuadra 06 Venta De Cirios, Turrones, Cancha Y 
Similares 

Calle Tomas Ganoza  Cuadra 05 Venta De Salchipollo, Anticuchos, Desayunos 
Mercería 

Calle Paco Yunque Cuadra 08 Venta De Salchipollo, Anticuchos Y Vinos 
Calle Diez De Julio Cuadra 04, 05 Venta De Mercadería 

Calle Leoncio Prado Cuadra 10 Colocación De Carpas De Juegos Mecánicos 
Calle Túpac Amaru Cuadra 10 Colocación De Carpas De Juegos Mecánicos 

Centro De Plaza De Armas   Fotógrafos 
Perímetro De La Plaza De Armas Venta De Gros 

Pasaje Santiago Caldearon Comida Preparada  
Pasadizo Mercado Central   Artesanía, Libros Y Lentes 

Calle Mariscal Castilla Cuadra 08 Calle De Mercadería Y Fruta 

Calle Trilce  Cuadras 04,05,07 Venta De Mercadería , Ollas, Frutas, Verduras 
Y Otros 

Calle  Simón Bolívar Cuadras 05 Y 06 Venta De Chuño 
 

 Se colocará 04 policiales municipales para laborar en dos turnos los días 

sábados, domingos y feriados a partir del 15 de julio hasta el 02 de agosto del 

presente año con el fin de no dejar que expendan los comerciantes en los 

alrededores de la plaza de armas, Alameda y otros lugares no autorizados para 

el comercio. 

 

TRANCITO Y TRANSPORTE 

 Cierre de las siguientes calles con muros de concreto armado, trancas, 

caballetes y/o cadenas.  
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 Calle Miguel Grau desde la cuadra 11 hasta la cuadra 14. 

 Calle Luis de La Puente Uceda desde la cuadra 10 hasta la cuadra 14. 

 Calle tomas Ganoza cuadra 08. 

 Calle paco Yunque cuadra 08. 

 Calle Leoncio Prado cuadra 08. 

 Reubicación de paraderos de los vehículos menores (Moto taxis) 

ASOCIACION DE MOTO TAXISTAS CALLE A TRASLADAR 

Asociación de moto taxistas "Los 
Triunfadores" Calle Poemas Humanos Cuadra 06 

Asociación de moto taxistas "Walter Díaz 
Ramos" Calle Tomas Ganoza Cuadra 04 

Asociación de moto taxistas "Capulí" Calle Trilce Cuadra 08 

  

 Implementar cocheras para el parqueo de vehículos que llegaran a nuestra 

ciudad , los puntos de ubicación estarán en:  

 Terminal Terrestre, que estarán  ubicados solo vehículos de transporte 

público.   

 Camino a Chaychugo parte baja, sector Cabracay, será utilizado por 

vehículos de uso privado con una capacidad vehicular de 70 vehículos, el 

cual contará con un cerco perimétrico y el cual brindará seguridad y 

protección a los vehículos, así mismo contará con 2 vigilantes repartidos en 

dos turnos, los usuarios que requieran de este servicio pagaran un monto 

por la ocupación y cuidad. 

 Local del Barrio San José, será utilizado por vehículos de uso privado con 

una capacidad vehicular de 100 vehículos. 

 Los locales del Camal municipal y Beneficencia Pública para el uso de 

Depósito de vehículos  fiscalizados. 

 La policía Nacional del Perú, conjuntamente con los inspectores de tránsito  

brindarán el apoyo para el control y fiscalización del transporte y tránsito en 

forma permanente durante la fiesta patronal.  

 Apoyo con efectivos policiales con movilidad motorizada (Moto) para la 

fiscalización de tránsito.  
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SEGURIDAD 

 La Policía Nacional del Perú (PNP), realizará acciones de patrullaje, las cuales 

tendrán los siguientes efectivos. 

 20 efectivos de la Unidad de Servicios Especiales (USE), los cuales 

estarán recorriendo la plaza de armas, coliseo multiusos, estadio 

municipal y las principales calles de la ciudad. 

 02 efectivos en unidad móvil (patrullero) recorriendo las principales 

calles de la ciudad. 

 28 efectivos policiales para patrullaje durante la fiesta patronal. 

 La división de seguridad ciudadana de la Municipalidad Provincial de Santiago 

de Chuco realizara acciones de  patrullaje general y selectivo los cuales estarán 

distribuidos de la siguiente manera: 

 La distribución del personal de Serenazgo Municipal   será el siguiente: 

TURNO DÍA   HORARIO 
7 EFECTIVOS 7AM-8AM 

14 EFECTIVOS 8AM-12PM 
7EFECTIVOS 12PM-4PM 

14 EFECTIVOS 4PM-7PM 
7 EFECTIVOS 7PM-8PM 

 

TURNO NOCHE   HORARIO 
8 EFECTIVOS 7PM-8PM 

16 EFECTIVOS 8PM-5AM 
8 EFECTIVOS 5AM-6AM 

 

 06 efectivos en unidad móvil (patrullero) recorriendo las principales 

calles de la ciudad los cuales estarán distribuidos 3 efectivos en turno 

día y 3 efectivos en turno noche. 

 Las acciones que va a realizar el personal de Seguridad Ciudadana es 

vigilar las zonas de mayor vulnerabilidad en la ciudad: 

• Bares  

• Cantinas  

• Locales nocturnos 

• Plaza de Armas 
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• Estadio Municipal del Barrio San José. 

• Coliseo Multiusos Barrio San José. 

• Canchita Santa Rosa, Barrio Santa Rosa. 

 La oficina de Gestión de Riesgos y Desastres va a ubicar los lugares previstos 

como zona de riesgo y señalización del plan de contingencia.  

 Prever el punto de primeros auxilios el cual será colocar una carpa del Hospital 

Cesar Vallejo, para así poder atender cualquier emergencia. 

8. FECHA DE PROBABLE OCURRENCIA 

La ocurrencia de estos riesgos podría darse del 15 de julio al 02 de agosto de 2019. 

9. MAGNITUD:  

La magnitud del riesgo  podría ser individual, colectiva y masiva. 

10. DURACIÓN:  

La duración podría variar de acuerdo al itinerario y duración del evento. 

11. LUGARES EXPUESTOS:  

Todos los puntos en donde se desarrollaran actividades durante la fiesta patronal 

del Apóstol Santiago El Mayor (Ver tabla 1). 

12. ANÁLISIS DE VULNERABILIDAD DE LOS ELEMENTOS EXPUESTOS: 

 Población expuesta: 

 Personas que se desplazan a las diferentes comunidades, Distritos, 

provincias y ciudades del país y el extranjero. 

 Personal de resguardo del orden y seguridad, y atención de salud. 

 Personal de los medios de información social. 

 Transeúntes en general. 

 Vendedores Ambulantes. 

 Factores adversos 
 

 El bajo nivel de cultura de la población, con lo que respecta a la de 

prevención de accidentes o a la respuesta frente a cualquier eventualidad 

que puedan ocurrir en las diferentes actividades celebratorias, que muchas 

veces realiza acciones temerarias para estar más     cerca de la imagen del 

TAITA SHANTY. 
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 Insuficiente cultura de seguridad de las personas que se ubican en las 

inmediaciones de las diferentes actividades sociales y religiosas; dedicadas 

a la venta ambulatoria de alimentos, emblemas religiosos, etc. 

 Gran parte de las zonas por donde se desarrolla las actividades sociales 

y religiosas son en el Centro de la Ciudad de Santiago de Chuco, son 

calles angostas y de construcción antigua que dificulta el desplazamiento 

de la masa humana que acompañan en la procesión y las diferentes 

actividades religiosas y culturales alusivas a esta festividad. 

 Factores positivos: 

 La adecuada organización y coordinación entre Municipalidad Provincial 

de Santiago de Chuco con su Grupo de Trabajo y conjuntamente con la 

Plataforma Provincial De Santiago De Chuco.  

 Compromiso y trabajo conjunto entre la Municipalidad Provincial de 

Santiago de Chuco con su Grupo de Trabajo y conjuntamente con la 

Plataforma Provincial De Santiago De Chuco. 

 Probables daños: 

Producto de las condiciones expuestas, podría generarse daños a la 

salud de las personas individuales y colectivas con el siguiente perfil 

epidemiológico: 
 Lesiones Traumáticas 

 Asfixia por aplastamiento. 

 Lesiones traumáticas: Heridas cortantes y contusas de diversa gravedad, 

 Quemaduras. 

 Cólicos abdominales. 

 Paro Cardio - respiratorio. 

 Desvanecimientos. 

 Crisis hipertensiva. 

 Síndromes ansiosos. 

 Enfermedad Diarreica Aguda 

 Infecciones respiratorias 
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13. COORDINACIONES INTERSECTORIALES 
 

COORDINACIONES INTERSECTORIALES 
Institución Necesidad Responsable Teléfono 

 
1.- Policía Nacional del 
Perú 

- Seguridad a las 
unidades y 
Personal de salud. 
- Libre Tránsito de 

 

 

PNP 

 
 
   948679641 

 
2.- Hermandad del 

APOSTOL SANTIAGO EL 
MAYOR 

 
-Coordinación para la 

ubicación y evacuación 
de victimas dentro del 

conglomerado humano. 
-Facilidades para 

las acciones de 
 

 
 
 
 

Dr. Wilson 
Pereda 

 
 

931632744 

3.- Municipalidad 
Provincial de 

Santiago de Chuco 

- Control de venta 
Ambulatoria 

-  instalacion de carpa y 
Servicios anexos a la 

 

 
Ing. Luis Felipe 
Garcia Taboada 

 
 

992767364 

4.-  Serenazgo - Control del orden 
ciudadano 

Sr. Miguel 
Carbajal 

Ulloa 

 
982540307 

5.- FINANCIAMIENTO: 

Los gastos que demande la ejecución de las actividades contenidas en el presente plan 

serán asumidos por la Municipalidad Provincial de Santiago de Chuco mediante la Oficina  De 

Gestión de Riesgos y Desastres. 

 

6.- SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN 

El seguimiento en la ejecución del plan, cuyo propósito de asegurar el logro de los 

objetivos propuestos, es de responsabilidad del  Grupo de trabajo Municipalidad Provincial de 

Santiago de Chuco conjuntamente con los integrantes de la Plataforma Provincial De Defensa Civil. 

 

7.- PERSONAL 

Equipo de Grupo de Trabajo de la Municipalidad Provincial De Santiago de Chuco y Integrantes de 

La Plataforma Provincial de Santiago de Chuco desarrollaran actividades de supervisión y 

ejecución del plan de actividades y asesoramiento en las actividades de Santiago de Chuco 

durante la Fiesta Patronal del Apóstol Santiago el Mayor: Provincia de Santiago de Chuco del 

Departamento La Libertad 
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